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Con fecha 4 de enero de 2018 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por  

, solicitud que quedó registrada con el número 001-019884: 

“Detalle de todas y cada una de las solicitudes de acceso a la información 
pública registradas en la herramienta de gestión GESAT desde su puesta en 
marcha hasta el 31 de diciembre de 2017 inclusive. En concreto, para cada 
registro solicito la siguiente información: 
1. Número de expediente. 
2. Fecha de entrada en el registro. 
3. UIT ministerial correspondiente. 
4. Centro directivo correspondiente. 
5. Asunto de la solicitud. 
6. Fecha de salida en el registro. 
7. Tipo de resolución: concesión, concesión parcial, inadmisión, denegación, 
desistimiento. 
8. En los casos de aplicarse alguno de los límites contemplados en los artículos 
14 y 15 de la Ley 19/2013, mención al límite correspondiente. 
9. En los casos de aplicarse alguna de las causas de inadmisión contempladas 
en el artículo 18 de la Ley 19/2013, mención a la causa de inadmisión 
correspondiente. 
10. Si el expediente ha sido recurrido ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno. 
11. En los casos de reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, tipo de resolución emitida por el Consejo de Transparencia y Buen 
gobierno”. 
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La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública remitió la solicitud a la Dirección General de Gobernanza Pública el día 11 de 

enero de 2018, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto 

en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a 
la información a que se refiere la solicitud deducida por , 

adjuntándole un fichero en formato reutilizable con la siguiente información 

extraída de la herramienta de gestión de las solicitudes de acceso a la información 

pública GESAT (apartados 1 a 9 de su pregunta), desde su puesta en marcha hasta el 

31 de diciembre de 2017: número de expediente; estado del mismo; Unidad de 

Información de Transparencia (UIT) correspondiente; centro directivo competente para 

resolver; fecha de entrada de la solicitud en el registro; fecha de notificación al 

solicitante de la resolución del expediente; tipo de resolución (incluyendo, en los casos 

que corresponda, la referencia concreta a los límites contemplados en los artículos 14 

y 15 o a las causas de inadmisión previstas en el artículo 18 de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, que se aplicaron); clasificación del asunto de la solicitud según las 

categorías de reutilización de la información del sector público (RISP, en los dos 

niveles que se prevén para  su empleo); y temática de publicidad activa señaladas por 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.  

En relación con las fechas recogidas en el fichero adjunto, hay que hacer constar que 

no es posible identificar de manera automática, a través de la herramienta GESAT, 

todas las variables que pueden alterar el plazo máximo de un mes para la resolución 

de los expedientes previsto en el artículo 20.1 de la citada Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, plazo que empieza a contarse desde la recepción de la solicitud por el 

órgano competente para resolver. Así ocurre, por ejemplo, en los supuestos de 

ampliación del plazo previstos en el párrafo segundo del propio art. 20.1 de la Ley, en 

los supuestos de suspensión del plazo cuando la solicitud no identifique de forma 

suficiente la información (art. 19.2), o cuando la información solicitada pudiera afectar 

a derechos o intereses de terceros y se conceda audiencia a los mismos (art. 19.3). 

Por lo que se refiere a la información que solicita en los apartados 10 (si el expediente 

ha sido recurrido ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, CTBG) y 11 (en 

los casos de reclamación ante el CTBG, tipo de resolución emitida por el mismo) de su 
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petición, le comunicamos que se trata de datos de los que no se dispone de manera 

centralizada en esta Dirección General y han de ser solicitados al propio CTBG, 

cuyos datos de contacto puede encontrar en la web de dicho organismo: 

http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/contacta.html (web a través de la cual 

puede consultar también todas las resoluciones emitidas por el mismo: 

http://www.consejodetransparencia.es/ct_Home/Actividad/Resoluciones.html). 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

 

 

 

María Pía Junquera Temprano 
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